
 
 
   FACULTAD DE FILOSOFÍA 
 
 

 
Madrid, a 10 de marzo de 2020 

 
 
Estimada profesora, estimado profesor: 
 
En relación con las medidas extraordinarias aprobadas por la Comunidad de Madrid por 
la acción del coronavirus y en relación con las actuaciones que se están llevando a cabo 
en nuestra Universidad, quiero informarte de lo siguiente: 
 

1. Queda suspendida la actividad docente presencial en la Facultad del día 11 al 
25 de marzo, ambos incluidos. 

2. Hasta este momento no se nos ha transmitido del Rectorado ninguna decisión 
acerca del cierre de las facultades de nuestra Universidad. 

3. Se nos ha informado verbalmente de que, mientras no se tome una decisión al 
respecto, las facultades permanecerán abiertas y el PAS atenderá todos los servicios 
excepto las bibliotecas, que permanecerán cerradas. 

4. No se nos ha transmitido del Rectorado ninguna decisión acerca de la 
modificación del calendario académico ni del calendario de exámenes. 
 5. Se nos pide verbalmente que transmitamos a los profesores que den 
continuidad a la docencia a través del campus virtual y los medios electrónicos. 
 
A partir de estas consideraciones el Equipo Decanal de la Facultad ha decidido tomar 
las siguientes medidas: 
 
 1. Se suspenden en nuestra Facultad los eventos relacionados con la actividad 
docente e investigadora programados del 11 al 25 de marzo, tales como congresos, 
jornadas, reuniones, etc. Se mantienen las defensas de tesis y convocatorias de 
comisiones de plazas programadas para estos días, mientras la Facultad permanezca 
abierta y sus servicios operativos. 
 2. Garantizaremos la continuidad docente haciendo uso del campus virtual y de 
modalidades de comunicación y docencia a distancia. 

3. Se recomienda a los profesores la elaboración de módulos de aprendizaje que 
puedan desarrollarse desde el Campus Virtual (por ejemplo: lecturas, resúmenes, tareas, 
grabación de vídeos, etc.), a través del correo electrónico o de otras herramientas 
informáticas (como skype). Recordamos que el campus virtual dispone de 
varias herramientas que pueden ser especialmente útiles para ello, tales como 
Collaborate, el chat o el foro. Para resolver cualquier duda o problema que pueda surgir 



al respecto podéis contactar con el Coordinador del Campus Virtual, el Prof. Jordi 
Massó, en la siguiente dirección electrónica: jsmasso@ucm.es. 

4. Recomendamos que la comunicación entre profesores y estudiantes a través 
de los medios electrónicos se realice coincidiendo con el horario de clase, y que se 
establezca un horario de atención para resolver dudas y consultas de forma 
personalizada. 

5. Se mantiene el calendario de exámenes mientras no recibamos indicaciones en 
otro sentido. 
 
Os informaré inmediatamente por este medio de cualquier decisión o novedad que nos 
afecte en relación con la excepcionalidad de esta situación. Y quiero agradeceros 
vuestra comprensión y vuestra colaboración. 
 
 
 
 

 
 
 

Juan Antonio Valor Yébenes 
Decano 


